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formatos estandarizados por el Equipo PACRI de la Gerencia de 
Intervenciones Especiales, las cuales podrán ser de: 

► Expedientes técnicos legales de tasación, deberá contar con: a)
Plano Perimétrico y Ubicación del área afectada; b) Plano de
distribución edificaciones (vivienda y/o obras complementarias
afectadas), y c) Memoria descriptiva.

► Expedientes de Independización, con la finalidad de inscribir ante
SUNARP las áreas adquiridas; deberá contar con: Plano Matriz y/o
Plano Perimétrico del área a independizar y/o Plano Perimétrico del
Área Remanente (según corresponda), y sus respectivas Memorias
Descriptivas.

• Participar en la elaboración de expedientes técnicos para subsanar las
observaciones técnicas formuladas por la Superintendencia Nacional de los
Registros Públicos (SUNARP) y/o Dirección de Construcción (DC) del
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

• De considerarse pertinente, para la ejecución de la prestación de servicio
solicitado, el proveedor podrá realizar comisiones de servicio al interior del
país; para lo cual la Entidad otorgará pasajes y viáticos que demanden la
ejecución del servicio debiendo realizar la rendición de cuentas
correspondiente, acorde a las Directivas internas vigentes.

• Realizar el levantamiento de información en campo de veinte (20) áreas
afectadas como mínimo, previstas por el equipo PACRI de la Gerencia de
1 ntervenciones Especiales.

• De ser necesario para el cumplimiento del servicio se podrá incorporar otras
actividades complementarias o afines que le sean designadas por el
Coordinador o responsable a cargo.

• Reportar avance, por proyecto asignado, en el formato alcanzado por la
Gerencia de Intervenciones Especiales de manera mensual y/o el periodo
que establezca la GIE.

6.2. RECURSOS 

• El proveedor deberá contar con PC o Laptop y los recursos necesarios para el
desarrollo del servicio. Sin que ello implique costos adicionales para la Entidad.

7. LUGAR Y PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

7.1. LUGAR
El proveedor asistirá a las instalaciones de la sede central y/o unidades zonales, 
cuando la Entidad lo requiera. 

7.2. PLAZO 
El plazo de duración del servicio será de hasta noventa (90) días calendario; a partir 
de notificada la Orden de Servicio. 

8. RESULTADOS ESPERADOS
En dicho plazo deberán cumplir con presentar un informe, conforme las actividades
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realizadas según el numeral 6.1. De acuerdo a las labores que le sean asignadas. 

• Primer entregable: hasta los treinta (30) días calendario de iniciado el servicio,
debiendo presentar un informe conteniendo las actividades indicadas en el
numeral 6.1 de los presentes términos.

• Segundo entregable: hasta los sesenta (60) días calendario de iniciado el
servicio, debiendo presentar un informe conteniendo las actividades indicadas en 
el numeral 6.1 de los presentes términos.

• Tercer entregable: hasta los noventa (90) días calendario de iniciado el servicio,
debiendo presentar un informe conteniendo las actividades indicadas en el
numeral 6.1 de los presentes términos

9. REQUERIMIENTOS MINIMOS DEL PROVEEDOR

9.1. CONDICIONES GENERALES 
• Tener Registro Único de Contribuyente habilitado.
• Tener Código de Cuenta lnterbancario (CCI).
• Tener Registro Nacional de Proveedores (RNP) en el capítulo que corresponda.
• Tener seguro complementario de trabajo y riesgo (SCTR) en pensión y salud 

vigente al momento de la prestación. (Se presentará a la firma de la Orden de 
servicio).

9.2. CONDICIONES PARTICULARES 

9.2.1. PERFIL DEL PROVEEDOR 

• Formación Académica: Profesional titulado enIngeniería Civil.

• Experiencia general mínima: Experiencia General mínima de tres (03) años 
en el sector público y/o privado.

• Experiencia específica: Mínimo de dos (2) años de experiencia en el sector 
público y/o privado en actividades relacionadas a la gestión predial y/o 
saneamiento predial y/o procesos de adquisición de terrenos y/o asistente 
técnico y/o técnico CAD y/o elaboración de expedientes y/o levantamiento de 
predios y/o analista técnico y/o elaboración planos y memorias descriptivas.

• Diplomado y/o curso y/o curso taller: Sistema de información geográfica -
GIS y/o ARCGIS y/o AutoCAD y/o saneamiento de predios y/o saneamiento 
físico y legal y/ geomática y afines.

Para acreditar la experiencia solicitada, deberá presentar conjuntamente con su 
cotización, copia simple de contratos y/u órdenes de servicios y su respectiva 
conformidad o constancia de prestación de servicios y/o constancia de trabajo, 
según corresponda. 

1 O. OBLIGACIONES 

10.1 OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR 
El proveedor es el responsable directo y absoluto de las actividades que 
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